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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL DÍA 
DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 
  

 
 
 
 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve 

horas y treinta minutos día dieciocho de julio de 
dos mil veintidós, se reúne, bajo la presidencia 
del Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, el Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta al 
objeto de celebrar sesión ordinaria en primera 
convocatoria. 
 

Abierto el acto por la Presidencia, se pasó 
al tratamiento de los asuntos contenidos en el 
Orden del Día confeccionado al efecto.  
 

 
 1º) ACTAS ANTERIORES 
 
 1.1.- Aprobación, si procede, de los borradores de las Actas de las sesiones celebradas 
por el Consejo de Gobierno los días 01/07/2022, 08/07/2022 y 11/07/2022. 
 
 Conocidos dichos borradore, fueron aprobados sin enmienda ni salvedad. 
 
 
 
 2º) CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

2.1- (73967) Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª Kissy Chandiramani Remesh, relativa a subvenciones destinadas a financiar Programas 
mixtos de Empleo. 

 
“Mediante Decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, de 23 de noviembre de 2021, publicado en el BOCCE nº 6.152 de 
fecha 30 de noviembre de 2021, de aprobación de las Bases Reguladoras Específicas; y mediante 
Decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, de 17 de febrero de 2022, publicado en el BOCCE nº 6.179, de fecha 4 de marzo de 2022 
por el que se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, las citadas subvenciones 
públicas, se establece el marco regulador para la concesión  de subvenciones públicas, 
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destinadas a financiar Programas Mixtos de Empleo y Formación, en el marco del Programa 
Operativo FSE Ceuta 20142020, Eje Prioritario R (REACT-UE), Prioridad de Inversión R.1, Objetivo 
Específico R.1.1. “Apoyar el acceso al mercado de trabajo, la creación de puestos de trabajo y el 
empleo de calidad, así como el mantenimiento del empleo, incluido el empleo juvenil, y el apoyo 
a los trabajadores por cuenta propia y a los emprendedores”.  
 

Las subvenciones a conceder estarán destinadas a la ejecución de Programas Mixtos de 
Empleo y Formación por entidades sin ánimo de lucro.  
 

Los Programas Mixtos de Empleo y Formación son proyectos de carácter temporal en los 
que el aprendizaje y la cualificación se alternan con un trabajo productivo en la ejecución de 
obras o servicios de utilidad pública o interés social y cumplen la finalidad aumentar la 
empleabilidad de las personas desempleadas, a través de adquisición de competencias 
profesionales adaptadas a las necesidades del mercado.  
 

Los proyectos tendrán una duración de 6 meses de formación en alternancia con el 
trabajo y la práctica profesional.  
 

Así mismo, en el citado Decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 17 de febrero de 2022, se autorizó el gasto correspondiente 
a esta convocatoria por importe de UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS 
EUROS CON CUARENTE CÉNTIMOS (1.880.600,40€), con cargo al Programa Operativo FSE Ceuta 
2014-2020, Eje Prioritario R (REACT-UE).  
 

Con fecha 30 de mayo de 2022, el Comité Técnico de Evaluación designado emite informe 
en el que verifica que el crédito consignado en la convocatoria es suficiente para atender las 
solicitudes presentadas, no siendo necesario, por tanto, fijar un orden de prelación entre las 
mismas.  
 

A la vista del citado informe, el técnico adscrito inicialmente a la instrucción, elabora la 
Propuesta de Resolucion Provisional, notificada a los interesados mediante su publicación en 
BOCCE Nº 6205 de fecha 3 de junio de 2022, concediendo a los interesados un plazo de 10 días 
hábiles para formular alegaciones, o en su caso presentar el documento de aceptación o 
renuncia.  
 

Transcurrido el plazo legalmente establecido para la presentación de alegaciones, no 
consta la existencia de documento alguno al respecto. 
 

Seguidamente el director de la sociedad, emite la Propuesta de Resolución Definitiva con 
fecha 28 de junio de 2022 que es notificada a todos/as los/as interesados/as mediante su 
publicación en el BOCCE número 6.213 de 1 de julio de 2022. Todos los interesados aceptan de 
forma expresa la subvención propuesta como definitiva. 
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Posteriormente, con fecha 6 de julio de 2022, se ha procedido a realizar el control 
Administrativo (AC-1) previo a los expedientes objeto de concesión por parte del responsable del 
aréa de control. 
 

Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los expedientes propuestos para su 
concesión, no detectándose incidencia alguna. 

 
Como quiera que el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta determina en su 

artículo 5: “Para aquellas subvenciones cuya cuantía exceda de 30.000 euros será competente 
para su otorgamiento el Consejo de Gobierno” es por lo que se eleva a este órgano la siguiente 
propuesta: 
 

1- Aprobación, si procede, de las subvenciones contenidas en la Propuesta de Resolución 
Definitiva de fecha 28 de junio de 2022, publicada en el BOCCE 6123 con fecha 1 de julio de 2022, 
destinada a financiar Programas mixtos de Empleo y Formación, en el marco del Programa 
Operativo FSE Ceuta 2014-2020, Eje Prioritario R (REACT-UE), Prioridad de Inversión R.1, 
Objetivo Específico R.1.1. “Apoyar el acceso al mercado de trabajo, la creación de puestos de 
trabajo y el empleo de calidad, así como el mantenimiento del empleo, incluido el empleo juvenil, 
y el apoyo a los trabajadores por cuenta propia y a los emprendedores”, que superen los 
30.000,00 euros. 
 
Nº EXPTE.- 01E-2022-PM  
PROYECTO.- PROGRAMA MIXTO DE EMPLEO Y FORMACIÓN "GESTIÓN COMERCIAL Y CALL 
CENTER" 
ENTIDAD SOLICITANTE.- CÁMARA OFICIAL DE COM., INDUST., NAVEG. Y SERV. DE CEUTA  
CIF.- Q1173007D  
CUANTÍA.- Q1173007D” 
 
  Conocida, dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1- Aprobar las subvenciones contenidas en la Propuesta de Resolución Definitiva de 
fecha 28 de junio de 2022, publicada en el BOCCE 6123 con fecha 1 de julio de 2022, destinada 
a financiar Programas mixtos de Empleo y Formación, en el marco del Programa Operativo 
FSE Ceuta 2014-2020, Eje Prioritario R (REACT-UE), Prioridad de Inversión R.1, Objetivo 
Específico R.1.1. “Apoyar el acceso al mercado de trabajo, la creación de puestos de trabajo y 
el empleo de calidad, así como el mantenimiento del empleo, incluido el empleo juvenil, y el 
apoyo a los trabajadores por cuenta propia y a los emprendedores”, que superen los 
30.000,00 euros. 
 
Nº EXPTE.- 01E-2022-PM  
PROYECTO.- PROGRAMA MIXTO DE EMPLEO Y FORMACIÓN "GESTIÓN COMERCIAL Y CALL 
CENTER" 
ENTIDAD SOLICITANTE.- CÁMARA OFICIAL DE COM., INDUST., NAVEG. Y SERV. DE CEUTA  
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CIF.- Q1173007D  
CUANTÍA.- Q1173007D 
 
 
 
 3º) CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS URBANOS 
 

3.1- (38126) Propuesta del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, D. 
Yamal Dris Mojtar, relativa a contratación del “contrato menor de asistencia técnica 
desarrollo proyectos de instalaciones”. 
 

“Es intención de esta Consejería proceder a la contratación del “CONTRATO MENOR DE  
ASISTENCIA TECNICA DESARROLLO PROYECTOS DE INSTALACIONES”, que se relacionan a 
continuación:  
 

- Proyecto instalación eléctrica colegio José Ortega y Gasset.  
- Proyecto de instalación eléctrica y adaptación del taller del Parque Movil para 

mantenimiento de vehículo eléctrico.  
 
Con un presupuesto base de licitación del contrato de 15.600,00 €.  

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26.2.2014 [BOE 
n. 272, de 9.11.2017, en adelante LCSP], son contratos de servicios aquellos «cuyo objeto son 
prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención 
de un resultado distinto de la obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se 
obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva por precio unitario». A su vez, los contratos de 
servicios tienen naturaleza administrativa, de conformidad con el artículo 25.1 LCSP.  
 

En la Circular del Consejero de Economía, Hacienda y Recursos Humanos de fecha 2 de 
septiembre de 2013, cuyo objeto es dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 y 43 del 
RDL 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, se establecen las pautas a seguir a la hora de celebración de contratos 
administrativos de servicios, tanto en la fase previa a la adjudicación, como durante su 
ejecución.   
 

Por todo lo anteriormente expuesto, se PROPONE al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo:  
 

Autorizar la contratación del Servicio de “CONTRATO MENOR DE ASISTENCIA TECNICA 
DESARROLLO PROYECTOS DE INSTALACIONES”.   
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  Conocida, dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
Autorizar la contratación del Servicio de “CONTRATO MENOR DE ASISTENCIA TECNICA 
DESARROLLO PROYECTOS DE INSTALACIONES”. 
 
 
 

3.2- (38759) Propuesta del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, D. 
Yamal Dris Mojtar, relativa a autorizar, como gasto plurianual, el contrato de “Servicios para 
la conservación y mantenimiento de las zonas verdes públicas y conservación y 
mantenimiento de las áreas infantiles en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
 Antes de ser tratado el punto, fue retirado del Orden del Día por el proponente. 
 
 
 

3.3.- (39260) Propuesta del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, D. 
Yamal Dris Mojtar, relativa a autorizar, como gasto plurianual, el contrato del “Encargo del 
servicio de mantenimiento de Alumbrado Público de la Ciudad Autónoma de Ceuta”. 
 
 Antes de ser tratado el punto, fue retirado del Orden del Día por el proponente. 
 
 
 
 4º) ASUNTOS DE URGENCIA 
 

4.1.- (39154) Propuesta del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, D. 
Yamal Dris Mojtar, relativa a autorizar la contratación de “Servicio de Vigilancia Privada 
Embolsamiento” 
 

“Es intención de esta Consejería la contratación de “SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA 
EMBOLSAMIENTO”, con un presupuesto estimado de 15.000 €,IPSI incluido.  
 

En virtud de lo dispuesto en el art. 17 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE n. 
272, de 9.11.2017,en adelante LCSP), son contratos de servicios aquellos “cuyo objeto son 
prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención 
de un resultado distinto de la obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se 
obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva por precio unitario”. A su vez, los contratos de 
servicio tienen naturaleza administrativa, de conformidad con el artículo 25.1 LCSP.  
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La circular del Consejero de Economía y Hacienda y RRH de fecha 2/09/2013 tiene por 
objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 y 43 del RDL 1/1195, de 24 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de Trabajadores, en los que se 
establecen las pautas a seguir a la hora de celebración de contratos administrativos de servicios, 
tanto en la fase previa a la adjudicación, como durante su ejecución.  
  

 El artículo 40 del Estatuto de Autonomía atribuye al Consejo de Gobierno la elaboración 
y ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, enmienda, 
aprobación y control, de acuerdo con la legislación estatal, sobre financiación de las Entidades 
Locales.  
  

Por todo lo anteriormente expuesto se propone al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente  
 

-Autorizar la contratación de “Servicio de Vigilancia Privada Embolsamiento”, con un 
presupuesto estimado de 15.000 €, IPSI incluido, con cargo a la partida 007.1701.22699, Gastos 
Funcionamiento Consejería Servicios Urbanos.” 
 
 Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Autorizar la contratación de “Servicio de Vigilancia Privada Embolsamiento”, con un 
presupuesto estimado de 15.000 €, IPSI incluido, con cargo a la partida 007.1701.22699, 
Gastos Funcionamiento Consejería Servicios Urbanos.  
 
 
 
 5º) INFORMES DE GESTIÓN 
 

El Consejo de Gobierno tuvo conocimiento, y quedó enterado, de Decreto de la 
Consejera de Juventud y Deporte, Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, Dª Lorena Miranda 
Dorado, en referencia a aprobación de ENCARGO AL MEDIO PROPIO Transformación Agraria 
S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) PARA LA EJECUCIÓN DEL” SERVICIO DE MANTENIMIENTO, LIMPIEZA, 
VIGILANCIA, CONTROL DE ACCESO Y SOCORRISTAS DEL COMPLEJO DEPORTIVO JOSÉ RAMÓN 
LÓPEZ DÍAZ-FLOR Y PISTA DE ATLETISMO DEL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES ”. 

 
La Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, solicita el ENCARGO AL MEDIO PROPIO 
Transformación Agraria S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) PARA LA EJECUCIÓN DEL” SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO, LIMPIEZA, VIGILANCIA, CONTROL DE ACCESO Y SOCORRISTAS DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO JOSÉ RAMÓN LÓPEZ DÍAZ-FLOR Y PISTA DE ATLETISMO DEL INSTITUTO 
CEUTÍ DE DEPORTES ”. 

 
Por tal motivo EXPONE: 
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PRIMERO. - Que el artículo 21 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de Ceuta establece, entre las competencias atribuidas a la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, aquellas relativas a “promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”. 
 
SEGUNDO. - El artículo 12.1 del citado Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, establece 
que corresponde a la Asamblea de Ceuta aprobar las normas básicas de organización y 
funcionamiento de los servicios de la Ciudad, en aplicación de lo dispuesto en el referido 
Estatuto. 
 
TERCERO. – El Decreto de Presidencia de 2 de marzo de 2020 (BOCCE EXTRAORDINARIO Nº 19 
de 03/3/2020), por el que se organiza funcionalmente la Ciudad Autónoma de Ceuta. recoge 
en su apartado VII) las competencias asignadas a la Consejería de Juventud y Deporte, entre 
las que se incluyen: 
 
“VII.1) El fomento de la práctica de la actividad deportiva entre todos los colectivos de la 
población, potenciando la integración de los sectores más desfavorecidos. (…) 
 
VII.6) Organismo autónomo Instituto Ceutí de Deportes (I.C.D.).” 
 
Asimismo, el artículo 3º de los Estatutos del Instituto Ceutí de Deportes recoge los fines 
esenciales del mismo, destacando en sus apartados a), b) y e) los siguientes: 

 
“a) Fomentar el desarrollo de las actividades deportivas en Ceuta, coordinando todos 
los esfuerzos e iniciativas que se realicen con una visión de conjunto, sin perjuicio de 
las facultades que correspondan a las respectivas entidades. 
b) Encauzar y fomentar el deporte escolar y de aficionados.  
(…) 
e) Estimular y promocionar el deporte aficionado, de alta competición y de élite.” 

CUARTO. En cumplimiento de lo antedicho, se considera necesario el  SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO, LIMPIEZA, VIGILANCIA, CONTROL DE ACCESO Y SOCORRISTAS DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO JOSÉ RAMÓN LÓPEZ DÍAZ-FLOR Y PISTA DE ATLETISMO DEL INSTITUTO 
CEUTÍ DE DEPORTES 
 
QUINTO.- Que tanto la Ley 9/2017 , de 8 de noviembre , de Contratos del Sector Público como 
el Real Decreto 1072/2010 de 20 de agosto, de desarrollo del Régimen Jurídico de la Empresa 
de Transformación Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA), y de sus filiales, configuran a la 
empresas del Grupo TRAGSA como medios propios personificados y servicios técnicos de la 
Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas, los poderes adjudicadores 
dependientes de ellas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. 
 
A los efectos explicitados, la Disposición Adicional 24ª, números 1 y 2 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento 
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jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 dispone: 
 
“1. La «Empresa de Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y su filial 
«Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSATEC), tienen por función entre 
otras, la prestación de servicios esenciales en materia de desarrollo rural, conservación del 
medioambiente, adaptación y mantenimiento de aplicaciones informáticas, control sanitario 
animal, atención a emergencias, y otros ámbitos conexos, con arreglo a lo establecido en esta 
disposición. 
 
2. TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios personificados y 
servicios técnicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. (…) y de las entidades del sector público 
dependientes de cualesquiera de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores (…) 
“ 
 
Mediante Orden Ministerial del 13 de julio de 2017 el Ministerio de Hacienda y Función Pública 
ha autorizado la enajenación de una acción de TRAGSA , titularidad del Fondo Español de 
Garantía Agraria (FEGA) a favor de la Ciudad Autónoma de Ceuta, dando cumplimiento al 
artículo 2.1 del Real Decreto 1072/2010 de 20 de agosto que asimila las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla a las comunidades autónomas, estableciéndose en el informe jurídico de la 
Abogacía del Estado que dicha asimilación se extiende igualmente a la adquisición de 
acciones, considerándose por tanto las empresas del grupo TRAGSA medio propio y servicio 
técnico de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
SEXTO. - Que el artículo 32. 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público establece que “los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera 
directa prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de 
obras y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra 
persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo 
encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona 
jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de 
ellos,…. El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato” 
 
En su punto 4º, el artículo 32, establece lo siguiente: “Tendrán la consideración de medio 
propio personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores que sean independientes 
entre sí aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que cumplan 
todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación: 
 
a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente 

destinatario de los mismos un control análogo al que ostentarían sobre sus propios 
servicios o unidades. 
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b) Que más del 80 % de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo 
en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por los poderes adjudicadores 
que lo controlan o por otras personas jurídicas controladas por los mismos poderes 
adjudicadores. 

c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2, letras c) y d) 
c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico 
privada, además de la totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de 
titularidad o aportación pública. - 
d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo 
respecto del concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá expresamente en 
sus estatutos o acto de creación, … 

 
En su punto 6º, del mismo artículo 6, establece lo siguiente: 
 
Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los 
apartados segundo, …, de este artículo, pueda ser calificado como medio propio personificado 
del primero o de los primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, debiendo 
únicamente cumplir las siguientes normas: 
 
a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de 

Contratación correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes 
adjudicadores la ostenta; y los sectores de actividad en los que, estando comprendidos 
en su objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de 
encargo. 

b) En encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado en 
la Plataforma de Contratación correspondiente en los supuestos previstos en el artículo 
63.3. El documento de formalización establecerá el plazo de duración del encargo. 

c) Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de 
poder adjudicador en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán 
autorización del Consejo de Ministros cuando el importe del gasto que se derive del 
encargo, sea igual o superior a doce millones de euros. 

 
Que, en la Disposición Adicional 24ª.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así 
como en el artículo 4.4 del Real Decreto 1.072/2010, se establece que la comunicación 
efectuada por uno de los poderes adjudicadores encargando una actuación a alguna de las 
sociedades del grupo supondrá la orden para iniciarla. 
 
Que la relación de TRAGSA y su filial TRAGSATEC con los poderes adjudicadores de los que son 
medio propio personificado se regirán a través de encargos según los requisitos establecidos 
en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
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del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE , de 26 de febrero de 2014 , por lo que, a todos los 
efectos, son de carácter interno, dependiente y subordinado. 
 
SEPTIMO.- Que, entre las funciones a desempeñar por TRAGSA y su filial TRAGSATEC, 
reguladas en el apartado 4º de la Disposición Adicional 24 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, se contempla “la realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos 
y prestación de servicios (…) para la mejora de los servicios y recursos públicos”. 
 
Por todo lo expuesto, RESUELVO encargar a TRAGSA la ejecución de la asistencia técnica 
derivada del encargo, que se regirá por las siguientes CLAUSULAS: 
 
PRIMERA. - Objeto del Encargo 
PRIMERA. - Objeto del Encargo Por medio del presente Encargo, el Instituto Ceutí de Deportes, 
Organismo Autónomo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, encarga a TRAGSA con CIF A-
79365821 el encargo PARA LA EJECUCIÓN DEL” SERVICIO DE MANTENIMIENTO, LIMPIEZA, 
VIGILANCIA, CONTROL DE ACCESO Y SOCORRISTAS DEL COMPLEJO DEPORTIVO JOSÉ RAMÓN 
LÓPEZ DÍAZ-FLOR Y PISTA DE ATLETISMO DEL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES ”. 
 
La definición, especificaciones y condiciones tanto técnicas como económicas, figuran, 
respectivamente como Anexo I y Anexo II a este encargo. 
 
SEGUNDA. - Presupuesto, tarifas y abono de los trabajos 
El importe del Presupuesto de Ejecución por Administración de la actuación asciende a 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHENTA EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS 
(738.080,50€)  
 
Este presupuesto tiene carácter de máximo de tal forma que la cantidad real a abonar a 
TRAGSA será la que resulte en función de los costes efectivamente asumidos por TRAGSA 
durante la ejecución del encargo. 
 
Dicho importe será financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 227.95.341.0 
“Contratos de Prestación de Servicios” del Presupuesto del Instituto Ceutí de Deportes para el 
año 2022. 
 
El desglose de dicha cantidad, se detalla en el Anexo II adjunto al presente Encargo. 
 
El abono de los trabajos se realizará mediante la emisión de facturas mensuales, que serán 
aprobadas previamente por el Director Facultativo del encargo designado por el Instituto 
Ceutí de Deportes y conformadas por la Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, relativas a 
los servicios realmente ejecutados, y conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional 24ª, 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre ,de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen 
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al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE , de 26 de febrero de 2014 y el Real Decreto 69/2019, de 15 de 
febrero. Además, deberá emitirse informe por parte del Director Facultativo del encargo en el 
sentido de que no se produce un enriquecimiento injusto a favor de TRAGSA como 
consecuencia de las posibles subcontrataciones que se realicen en la prestación del servicio, 
ya que el nuevo modelo de tarifas obliga a certificar en la misma cuantía en la que se ha 
producido la subcontratación. 
 
TERCERA. - Directora Facultativa. 
El Instituto Ceutí de Deportes designa como Directora Facultativa para ejecución del servicio 
encargado con la finalidad de supervisar la actuación realizada por parte de TRAGSATEC, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo I del   encargo, a D./Dña. Ana Mur Piñero 
 
La firma de la Directora Facultativa de la actuación designada por el Instituto Ceutí de 
Deportes, conformada por la Presidenta del ICD, validará las facturas para su cobro, y ello 
significará la conformidad del ICD con la realización de la actuación encargada. 
 
Por su parte TRAGSATEC deberá designar un coordinador técnico o responsable, integrado en 
su propia plantilla, para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Anexo I. 
 
CUARTA.- Subcontratación. 
En el supuesto en que se precise contratar con terceros trabajos relativos al desarrollo del 
presente Encargo, TRAGSA deberá ajustarse a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. Asimismo, según lo establecido en la Resolución 
de 12 de abril de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
para la determinación de las tarifas de TRAGSA, “el importe aprobado en el presupuesto de 
las unidades o partes de las mismas que sean objeto de subcontratación por TRAGSA o su filial 
TRAGSATEC, se sustituirá en las certificaciones, por el precio en que hayan sido adjudicadas, 
con la única salvedad para los encargos no sujetos a IVA o impuestos equivalentes, en donde 
el precio de adjudicación se incrementará en el coeficiente para la actualización de precios 
simples”. 
 
QUINTA. - Competencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta y del Instituto Ceutí de Deportes. 
El presente Encargo, no implicará delegación o renuncia de competencia alguna propia de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta o del Instituto Ceutí de Deportes. 
 
SEXTA. - Duración y resolución 
El presente encargo surtirá efectos a partir de la comunicación del decreto del citado encargo 
y su duración será de CINCO (5) meses. No obstante, podrá ser prorrogada por un nuevo 
periodo de 5 meses, con el acuerdo expreso de las partes antes de la fecha de su finalización. 
 
Dicha prórroga quedará condicionada a la existencia de financiación necesaria. 
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El presente encargo podrá finalizar anticipadamente: a) Por razones de interés público. 
 
Dicha finalización anticipada se realizará mediante Resolución de la Presidenta del Instituto 
Ceutí de Deportes, sin perjuicio de la continuidad de aquellas actuaciones que se encontraran 
en ejecución en el momento de la resolución. 
 
SÉPTIMA. - Resolución de controversias 
Las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del presente 
Encargo serán resueltas de forma ejecutiva por el Instituto Ceutí de Deportes. Sin perjuicio de 
la competencia de los Tribunales de Justicia de Ceuta para cualquier cuestión que se suscite 
en las relaciones entre ambas partes. 
 
OCTAVA. - Personal 
Dicho personal depende íntegramente de TRAGSA, siendo de su cuenta y cargo la totalidad de 
los costes y gastos derivados de su relación laboral. 
 
NOVENA. - Comunicar a TRAGSA la presente resolución para su conocimiento y efectos 
oportunos, teniendo la comunicación carácter de orden de ejecución del presente encargo.  
 
DECIMA.- Cumplimentar lo previsto en la Resolución de 10 de diciembre de 2013, de la 
Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de 
noviembre de 2013, sobre la instrucción general relativa a la remisión telemática al Tribunal 
de Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación y las relaciones de contratos, 
convenios y encomiendas de gestión celebrados por las entidades del Sector Público Estatal y 
Autonómico [BOE 17/12/2013; nº 301].  
 
DECIMO PRIMERA.- Publicar, por un lado, la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta, en la web oficial, y por otro, en el Portal de Transparencia de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, a los efectos previstos en la Ley 19/2013, artículo 8.1.b).  
 
Se comunica que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos:  
 
1.- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto 
recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta 
notificación.  
 
La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo 
contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
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Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición 
sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el 
plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la desestimación presunta.  
 
2.- Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Ceuta, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de 
esta notificación. En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio administrativo.  
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.”  
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión cuando eran las diez 
horas y treinta y cinco minutos, de todo lo cual, como Secretario del Consejo de Gobierno, 
CERTIFICO. 
 


